
CC..FF..GG..SS..  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  SSAANNIITTAARRIIAASS  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  EENN  CCEENNTTRROOSS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  

For. XX / rev.X Página 1 de 1 
Este documento debe ser utilizado en soporte informático. 

Las copias impresas no están controladas y pueden quedar obsoletas; por tanto antes de usarlas debe verificarse su vigencia 

 

 
De acuerdo a lo establecido en la Orden EFP/361/2020, de 21 de abril, por 

la que se adoptan medidas excepcionales en materia de flexibilización de las 

enseñanzas de Formación Profesional del Sistema Educativo se ha realizado 

la adaptación del módulo de FCT de la siguiente manera:  

1.- El tiempo de duración se ha reducido a 220 horas en la formación 

profesional de grado superior. 

2.- Se les ha ofertado al alumnado solicitar la renuncia a la convocatoria del 

módulo de Formación en Centros de Trabajo, alegando su interés por cursar 

el módulo en un centro de trabajo real. Se les ha informado de cómo realizar 

esta solicitud por medios telemáticos con fecha límite de 15 de mayo de 

2020. Del total del alumnado de este ciclo en situación de acceder a las FCT, 

han renunciado a él un alumno. 

3.- Se les ha ofertado la realización de un trabajo con actividades asociadas 

al entorno laboral de ese mínimo de horas establecido. En este ciclo se ha 

vinculado este trabajo a las actividades previstas en el módulo de proyecto. 

Del total del alumnado de este ciclo en situación de acceder a las FCT, han 

escogido esta opción 5 alumnas. 

 

 

ANEXO PROGRAMACION 

COVID 19  

Curso académico: 

2019/20 

Curso:  

2º 

Módulo:  Formación en centros de trabajo 

Ciclo: DOCUMENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN SANITARIAS 


